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dido, y comunicareis á quien corresponda para su cum-
pl¡m¡ento.=:Está Tubricado.=;:En Palacio á 16 de Marzo 
de i82o.=A D. Josef García de la Torre." 

:2.° "Para evitar la duda que puede ocuriir en las 
elecciones de individuos que deben componer los ayun
tamientos constitucionales, mandadas hacer por mi de
creto de 9 de este mes, he tenido á bien declarar, con
formándome con el parecer de la Junta provisional, que 
puedan ser reelegidos para el presente año los mismos 
que en el de 1814 fueron alcaldes, regidores y pro
curadores síndicos , en consideración á haber mediado to
do el tiempo y aim mas del que se necesita, según ei 
artículo 316 de la Constitución política de la Monar<^uía 
española para volver á ser elegidos. Lo tendréis enten
dido, y comunicareis á quien corresponda para su cum
plimiento.=Eftá rubi¡cado.=En Palacio á 17 de Mar
zo de i82o.=A D. Josef García de ia Torre." 

Circular del Ministerio. 

„EI R E Y ha tenido á bien mandar, conformán
dose con el parecer de la Junta provisional, que el 19 
del corriente, dia del aniversario en que se publicóla 
Constitución política de la Monarquía española, se ce
lebre con toda la solemnidad que ordenaron las Cortes 
generales y extraordinarias .en su decreto de 15 de Mar-̂  
zo de i8i , j . Lo comunico á V. de orden de S. M. 
para su inteligencia y cumplimiento en la part« que le 
toca.=Palacio 17 de Marzo de iS-2ü.=Jüsef García de 
la Torre." 

Covcluye la Proclama de S. M. 
Españoles: vuestra gloria es la tínica que mí corazón 

ambiciona. Mi almano apetece sino veros tn torno de mi 
Trono unidos, pacíficos y dichosos. Confiad, pues en 
"Wucstro REY, que os habla con k efusión sincera que le 
inspiran las cireunsiandas-en que os halláis, y -el sentí-


